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SALTA, 7 de nov¡embre de 2025

Expediente No 6653/12

vlsTo las oresentes actuaciones y, en particular la renuncia definitiva presentada por la

tng. lrmá Zulema'MART¡NEZ al ca.no de Profesor Regular en la Categoria de Adjunto con

óéo¡cac¡on Simpte de la As¡gnatura rr¡ÁTEMATICA l- Cairera de Licenciatura en AdminisfaciÓn

- Suá" neg¡onát Metán-Roiario áe la Frontera - FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS,

JURIDICAS Y SOCIALES, Y

CONSIDERANDO:

Oue la renuncia se fundamenta en haber obten¡do los beneficios de la jubilación ordinaria,

según comun¡cación cursada por la ANSES.

Que el consejo Directivo de la mencionada unidad Académica, mediante Resolución cD-

ECO No 445-25, sólicita al Consejo Superior se disponga la ba.ia por renuncia de dicha

profesional, a part¡r del 'l' de setiembre de 2025.

Que estatutar¡amente corresponde a este cuerpo entender sobre las renuncias de

profesores regulares de esta Universidad.

PoRELLo,yatentoaloaconsejadoporlaComisióndeDocenc¡a,lnvestigacióny
D¡sc¡plina, mediante Despacho No 284125,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su I 30 Sesión Ordinaria del 6 de noviembrc de 2025)

RESUELVE:
ARTICULO 1.: Tener por aceptada la renunc¡a definitiva interpuesla por la lng. lrma Zulema

f,¡lifí¡leZ, D.N.l N" i4.709.i6g, al cargo de Profesor Regular en la Categoría de Adjunto con

oáá¡cac¡on 
'simple 

de ta Asignatuia tr¡ATf H¡ÁTICA I - Carrera de Licenciatura en Admin¡stración

- §éOe n"S¡onát Met¿n-Rosario de la Frontera - FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS,

JUR[DiCAS-y SOCIALES, con efecto a part¡r del l" setiembre de 2025, por haberse acogido a

los beneficios jubilatorios y proceder a la baja en los registros de esta un¡versidad.

ARTICULO 2.: Agradecer a la Mg. Martínez los valiosos servicios docentes y de gestión

desarrolladas en esta Univers¡dad

ARTICULO 3": Comuníquese a: Sede Reg ional mencionada, Dirección General de Personal y

docente mencionada. Cumpl¡do, siga a la Facultad de Ciencias Económicás, Jurídicas y Sociales

a sus efectos. Asimismo, publicar en el Boletín Oficial de esta Uni idad
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